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ACUERDO PARA I.A DESCENTRALIZACIóil

ENTRE EL MTNTSTERIO DE SALUI) pÚBttCA y BIENESTAR SOCTAL, tÁ
MU]IICIPAL¡DAD DE MAYOR MARTÍNEZ Y EL CONSEJO LOCAT DE SALUD DE
MAYOR }¡IARTÍNEZ Ef{ FAVOR DE tOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL
MSPYBS DEL DISTRITO DE MAYORft¡IMrrNrZ

Et Irl¡N¡StrRIO DE SATUD púgUCt y BIEtfEsTAR SOCIAL, en addante
MINISIERIO, representado por Su Excelencia d Señor Ministro, DR. ¡ULIO CESAR
BORBA VARGAS; la MUI{ICIPAIIDAD DE MAYOR UARTÍNEZ, en adetante
denominada MUNTCTPAUDAD, representada por su Intsdente Municipal, EDULFT
GANA OWLAR; d CONSETO LOCAL DE SALUD DE MAYOR MARTÍNEZ, en
addante denominado @NSE O LOCAL representado en este acto por su Presider¡te
EDULFO GAONA OVEL¡AR con C.I. N": 3.653.730; y en conjunto denominadas LAS
PARTES.

COl{SIDERANDO

Que la Constih¡ción de la República <ld Paraguay, en su Art, 60, est¡blece b
obllgaclón del Est¡do de velar por la caltdad de vtda dé h poblaclón, atendtendo factores
condldonantes de extrema pobrezar discapaddad o edad; además en su Art. 68
encomienda al Estado paraguayo la protección y promoción de la salucl como derecho
fundamental de la persona y en interés de la comunidad y en su Art 6g enuncia gue se
promouerá un s¡stema nacional de salud que qjecute acciones sanÍtarias integradas, con
polftlcas que poslblllten la mncertmlón, la ooülnactón y la complementación de
programas y reqirsos dd sector publico y privado.

Que la Ley N" 836/1990, Código Sanftario, establece: *,..Art. 3o El Mínisterio de
Salud Pública y Bienesbr Social, que en addante se denom¡nará d Ministerio, es la más
alta dependencia del ESado mmpefente en materia de salud y aspectos fundamentales
dd bienestar soc¡a|.., Art. 40 [¡ autoridad de Salud será ejercida por d Ministro de Salud
Pública y Bienestar Social...".

Que !a Ley N" t032l96 crea el Sistema Nacionalde Salud, crea elgstema Naclonal
de Salud, en cumplimiento de una polfüca nacional que posibilite la pfena vigencia del
derecho a la salud de toda la población, tiene d objetivo de distribuir de manera equitatiw
y justa los recursos nacionales en el Sector Salud, y a través dd mismo se estaHecen
conexiones intersectoriales e intrasectoriales, y en lo pertinente establece: "Art. 80. El
Sistema da plena vigencia al derecho a la salud mediante, la qtensión de cobertura,
facilitando la accesibilidad, ef¡c¡encia y calidad, s¡n discriminación pra lo cual implenrenb:
...c) Asistencia técnica a ¡nstitutos y servicios de salud públicos, privados o mixtos y de las
universidades, así como de seguros de satud priblicos, privados o mixtos para el diseño de
organización y funcionamiento de los recursos de salud en sistemas abiertos, teniendo
como mecanismo administratlvo básico, la descentralización de funciones y
responsabilídades a trav& de redes regionales y locales, con d fin de garantiar fa
aaeibilidad, la mordinación y la complementac¡ón de los servicios. La asistencia téo¡ica
se regirá por un reglamento elaborado por el Comité Ejecutivo del Sistema y se hará a
sollcitud de las instituciones del sector; ,..9) Mecanismos de desanollo y fortalecimiento de
Sistema Locales de Salud (SILOS), mediante la reglamentación e implanentación de una
descentralización financiera y operacional eficiente y conveniente para ef país; y, ... Art
12". El Sistema impulsará el proceso de la descentralización de los senricios público por
niveles de comdejidad, mediante mecanismos de convenios, contratos y complementación
de instituciones y rtrursos, concertación de planes y programas con,los municipios y
gobiemos departamentalc... ".
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La Ley No1032/96, oprcamente en su aftículo 23o rdiere a la constitución de los
Consejos Regionales de Salud y en su artlculo 24o de los ConseJos Looles de Salud, y
estableciendo sus obJetivos en su artículo 25'Los Consejos tiene como objetivos: a)
Impulsar el Sistema Nacional de Salud, mediante la concertación y coordinacjón
interinstitucional de planes, programas y proyctos de intenfu nacional, regional y local, an
directa relación con las prioridades detectadas en las diversas áreas de acción sanitaria, y
asegurar a toda la población la atención integral y solidaria en calidad y equidad; b)
Participar en la formulación de los lineamientos de la polftica y estrategia nacional.
regional y local de salud, acorde con la políüca nacional de desarrollo; c) Evaluar
paiodicamente la aplicación de la política y estrategia nacional, rqional y local de salud y
formular las recomendaciones pertinentes al Comité Ejecutivo; d) Realizar, en nivdes e
instancias pertinentes, propuestas para que los demás sectores del país adecuen sus
actividades a la política y estrategia Nacional de Salud y Bienestar Social; y, e) Considerar
y fiscalizar el ormplimiento del plan nacional de salud y su ejecución presupuestaria.

Que la Ley No 300712006, que modifica y amplía la Ley 1032/96, o<presamente
regula el funcionamlento de los Conseix Rcaionales y Locabs de Salud, esüablece en sus
Arttcufos to y 2o, fas condiciones legales y adminístraüvas gue fos facultan a admínistrar
los recursos proplos der-lnados a sufngar gasos y funclonamlento de los centros
asistenciales de salud, y en $, artículo 3 dice: "El Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Sociaf supervisam fa ut¡lización de estos r€cursos por parte dc tos Consejos Rcgionahs y
Locales de Salud, $ln pcrjulclo de los controles internos, así como el o<amen, rsr¡isión o
auditoría por partc de cualquier orgnnlsmo constih¡cionaldd Estado...".

Que d Decreto 22385198 que reglamenta Ley No1032/96, s1 ruanto al
funclonamlento dd ConseJo lt{aclonal de Salud y tle los ConseJos Rqlonales y Locales ch
Safud; y d Decreto 19966/1998 reglamenta Ley LW2l96, respecto ¡ la descentralización
sanitaria local, la participación dudadana y la auüogest¡ón en salud, como esFategias para
el desarollo del Sistema Nacional De Salud.

Que, a través de la Ley No 6ü212021, se apru& el Presupuesto General de la
Nación para el Ejacicio F¡scal 2021, regtamentada por el Decreto No 4780/2021. El
CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOg, GASTOS Y FINANCIAMIENTO DEL
PRESUPUESTCI GENEML DE LA NAqÓN - ETERC¡CIO FISAL 2021, aprobado por d
articulo 12 Ley No 6672/2021, regula cl Objeto de Gasto 834.

Que una de las estrategias def¡n¡das en la Polftica Nacional de Salud 20LSPA30,
aprobada por Decreto No 4fi1/2015 y Resolución S,G. N" 6L2120t5, es el Fortalecimiento
de las acciones intssectoriales e interinstitucionales para el abordaje de los determinantes
soclales, sfendo una de sus las líneas de acción: "...Articular lnstanclas de gobernanza
pafticipativa nacionales y subnacionales (ConseJos Regionales, ConseJos Locales,...) para
la atenclón a factores determlnantes de problemas, emergentes y priorltarios, focallzando
las accíones en los grupos más vulnsabls; basándose m las legislaciones ügentes",

, Que se encuertra vigente la Ley No 662L 12020.QUE MOD¡FICA EL ACAPITE, LOS
ARTICULOS 10 Y 50 tr LA LFY No 6552/2020 QUE ESTABLEqE |j REGUI¡RTZACTON
I.ABORAL DEL PERSONAL DE sALUD, VINCUI.ADO BAJO EL REGIMEN DE CONTRATOS
coN FECHA A TÉRMINO, qUE PRESTAN SERVrüOS EN LOs CCX{SEIOS REGTONATES y
LOCALES DE S,ALUD, EL ACAPITE, LOS ARüCULOS 10, 30 Y 50 DE LA LFY No 658612020',
y efi consecuencia d acápite y los Artlculos 1" y 5" de la Ley No 6552/2020 quedan
redactados de la siguiente manera: 'QUE ESfABLECE LA REGUT3RIZACION LABORAL DE
TgDO EL PERSONAL. CUALQUIEM SEA FU DENOMINACIÓru, Vlt¡CUl¡OO BAJO EL
REGIMEN DE COñITRATOs CON FECHA ATERMINO, CON LOS CONSEIOS REGIONAI.ES Y
LOCALES DE SALUD, QUE PRESÍAN SERVIOOS EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL
MINISTERIO DE SALUD NIBL¡CA Y BIENESTAR SOCIAL Y EN LOS CONSEIOS
REGIONALES Y LOCALES DE SALUD,", 'Art. 1o.- Establécese la regularización laboral de
todo d personal, cualquiera sea su denominación, a excepción dd Contador; vinculado
bajo regimen de contratos mn fecha a térmlno, con los Consejos Regionales y Locales de
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Salud, que prestan serryicios en establecimientos de salud dd Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social (MSPyBS) y en los Consejos Regionales y Locales de Salud, cuyos haberes
proceden de los Fondos de Equidad dd Ministerio de Salud Púbfica y Bienestar Social
(MSPyBS), quienes por esta Ley, pasarán a formar pafte de la nómina dd personal

contntado del citado Ministerio, con los mismos derechos en cuanto a la antigüedad y
scala salarial conforme a la profesión.

El Administrador beneficiado por esta Ley, podrá pre*ar servicios en los Consejos de
Salud y/o donde la máxima ar¡toridad dd Ministerio de Salud Púdica y Bienestar
Social (MSPyBS), disponga... Art. 5o.- En ningún caso se podrá contratar nueúo personal
con los Fondos de Equidad del Ministerio de Salud Públíca y Bienestar Social (MSfuBS, a
orcepción del Adminisbador y el Contador; una vez regularizada la situación laboral dd
personal, cualquiaa s@ su denominación, los recursos de dichos fondos, deberán ser
utllizados para la adqulslclón de insumos médicos, inversión en infraest¡udura,
mantenlmi$to y r@raclón de equipc médlcos y hospitalarios, así omo para d
fortaleclmiento de fos servicios de salud."

Que, asimismo, en vlrtud cle las modificadones lnmrporadas por d 20 de la Ley No
6621/2020, et acaplte y los Artfculos 1o, 3o y 5o de la tey ¡¡o 0586/2020 guedan
rdactados de la siguiorte manera: 'POR l-A CUAI SE ESIABLECE LA REGUI-ARIZACION
LABORAL DEL PERSONAL VINCULADO BAIO EL RÉGIMEN DE COMTRATOS CON FECHA A
TÉRMINo, euE pREsrA sERVrüo EN Los coNsE¡os REGIoNATES Y LocALEs DE

SALUD Y AQUELLOS QUE TENGAN CONVENIOS CON SALUD, CTJYOS HABERES SON
PAGADOS CON LOs FONDOS PROVENIENTES DE GOBIERNOS DEPARTAMENTALES, DE
r-As MUNTCTPALTDADEE DEL rNSrrruTO DE PREVISTÓN SOCTAL (IpS) Y DE t-A EN1TDAD
BINACIONAL YACYRETA (EBY), QUE PRESTAN SERVIQOS EN ESTABLECIMIENTOS ffi
SALUD DEL MINTSTERIO DE SALUD PUBL¡CA Y BTENESTAR SOCIAL Y EN LOS CO{SE'OS
REGIONALES Y LOCALES DE SALUD,"'Art. 1o.- Establecese la regularización laboral de
todo el personal, cualquiera sea su denominación, a excepción dd Contador; vinculado
baJo n$imen de contratos mn fecha a trlrmino mn Consejos Regionales y Locales de
Salud, que prestan servicios en establecimientos de salud del Ministerio de Salud Públ¡ca y
Bienestar Soc¡al (MStsBS) y en los Consejos Regionales y Locales de Salud, cuyos haberes
son pagados con fondos provenientes de Gobiernos Departamentales, de Municipalidades,
del Instituto de Prwisión Social (lPS) y de la Entictad Binacional Yacyretá (EBY), quioes
pasarán a formar parte de la nómina dd personal contratado dd cltado Minlsterio, con los
mismos derechos en cuanto a la antigüedad y escala salarial conforrne a la profesión. El

Administrador beneflclado por esta Ley, podrá prestar selicios en los ConseJos de Salud
y/o donde la má$ma autoridad dd Ministerio de Salud Pública y E¡¡enestar Social
(MSPyBS), disponga.".,,. "Art, 5".- En ningún caso los Consejos Reoionales y Locales de
Salud, podrán contratar nuevo personal con los recursos de los Gobiernos
Departamentales, de las Municipalidades, de la Entidad Binacional Yacyreftá {EBY) y dd
instituto de Previsión Social (IPS), afecbdos a la presente Ley, a excepción dd
Administrador y el Contador; una vez regularizada la sifuacíon laboral del personal,

cualquiaa sea su denominación, los recursos de dichas entidades, deberán ser utilizados
para la adquisición de insumos médicos, inversión en infraestructura, mantarimiento y
reparación de equipos médicos y hosdtalarios, así como para el fortalec¡miglto de los
servlcios de salud."

Que el MIIIISIER¡O, basado en los mandatos de la Constitución de la RepúHica
def Paraguay y del Progr¡ma de Gobierno 20Lg-2023, sigue desanollando la Polftic¡
Nacional de Salud 2015-2030 cuyo objetivo es el acceso y cobeftura universal de la salud.

Qt¡e la Ley Orgánica Municipal No 3966/10, deErmina el compromiso formal dd
Municipio con la salud (Art. 12" Numeral 7 incs. f, g, h).

Que existen o<periencias departamentales y locales en el área de salud,
impulsadas a paftir dd año 1998 por d MIilISIERIO, los Gobiernos Departamentales,
los Gobiemos Municipales y los Consejos Regionales y Locales de Salud, y que con d fin
de asegurar su continuidad y propiciar su desarrollo y consolidación, requieren ser
formalizadas e integradas regionalmente y afticuladas a nivd nacional
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Por tanto, en eJecución de lo preedenternente mencionado, LAS PARIES
firmantes;

ACUERDAII:

1. DE LAS DEFINICIOT{ES; a los efectos dd presente documento se entenderá por:

1.1 Acuerdo: el presente Acuerdo para la Descentralización Adminisbativa Local
en Salud y la Presüación de Servicios de Salud.

1,2 D€scentralización Admlnistr¡tiya local en Salud: Es la ddegación de
fundones y rectJrsos gue compete a la administración central y
departamental, que lmpllo un acto de lmplantación gradual de las
transferenc¡as de responsabilidades y funciones a los nivdes locales como
forma participaüva horizontal de la organización civil, en base a la autonomía
administrativa, el reordenamiento fiscal, y la apertura denrocrática.

1.3 Establecim¡Gnto de ll¡lud: Servicios de Salud del Ministerio de Salud
Púilica y Bienestar Sodat dd Dlstrlto cte MAYOR MARTÍNEZ sujeüos dd
presente Acuerdo.

t,4 El hrsonal: Los mnHors y/o administradores ontratados por los
Consejos de Salud.

¿ DE r¡S OBUGACTOIWS:

2,1 Obllgaciorce dü* llff{ISfERIO

En viftt¡d dd presste Acuerdo, d ifIilISIERfO como entidad rectora de fa
salud sr d pafs. en d marco de la Polftio Nacional de Salud y del Sistema
Naclonal de Salud:

z.L.t. Comparte con d COff$ElO LOCAT potestades de cogrestión sanitaria y
adminisffiiva del Establecimiento de Salud.

2.L,2 Autoriza af €Oi{SEIO LOCAT a percíbir aportes y/o donaciones de los
usuarios, debisrdo estos recursos destinarse a financiar y
complementar los gastos operativos del E*ablecimiento de Salud, con
ef fln de dar cumplimiento a los programas prioritarios ctaHecidos por
d ttiIilISfERIO. promoviendo el acceso de la población más carente a
los se¡vicios de salud y apoyando acciones de promoción y pre/ención.

2.1.3 Se compromete, a través de la Región Sanitaria. a facilitar al COIISEIO
LOCAL toda la información de la formulación, asignación y ejecución
presupuestaria dd MIilISÍERIO que esté dest¡nada al Establecimier¡to
de Salud, íncluyendo las adqui$ciones de bienes y serviclos, basado en
Recursos del Tesoro y/o recursos internacionales. Asimismo, d
presupuesto anual del Establecimiento de Salud se elaborará en
conJunto con el COftlSElO tOCAt,

2.1.4 Se compromete a estaHecer un modelo de atención que responda a las
necesidades de la población, sustentado en la Polític¿ Institucional de
Salud.

2.1.5 De acusdo con sus disponibilidades presupuesüarias y financieras,
podrá transferir fondos at COI{SEIO LOCAT pa€ que éste lo de*ine a
sufragar gastos de funcionamiento del Establecimiento de Salud, a
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efectos de crear condiciones de sustenüabilidad, en d marco de tas
dispo$ciones y medidas de gratuidad progresiva que establezca el
MINISTERIO en d marco de su políüca Nacional de Salud;
mencionadas en el punto 2,3.3 del presente Acuerdo.

2.1.6 Capacitar y orientar al COI{SEIO LOCAL para el correcto cumflimianto
del contenido del presente Acuerdo, incluyendo el Manual
Administrativo para los C¡nsejos de Salud.

2.2 Obligaciones de ta MUNICIPALIDAD

Por este Acuerdo, la MUilICIPALIDAD se compromete a:

2.2.7 Destinar un aporte mínimo dd cinco por cianto (5%) dd presupueSo
anual de la Municipalidad para el f¡nanciamiento del seruicio, plan local
de salud y sus programas de conformidad al Decrdo No 19.966/9g
Capftulo III, Artíorh t0 inc. a) que reghmenta la Ley f1o Lg32/96.
Este importc deberá ser depositado a la cuenta dd COI{SEIO LOCAL,
parc complerenhr d financiamlento y mejoramiento dd
EstaHecimimto de Salud,

2,2.2 Conformar d @Nt¡ElO LOCAL, de ¿cuerdo con lo estaHecido en d
Arhculo 24 de la Ley N" L032/96, y gestionar la aprobación
conespondiente ante elConsejo Regional de Salud, la Regíón Sanitaria,
y la IIUI{ICIFALIDAD.

2.2.3 Participar €n la daboradón, ajuste ylo 
'mplernenbc¡tín 

dd plan tocat de
Salud, en el o¡al se incluyan indefectiblernente las polfticas y programas
prioritados del MII{ISTERIO; así como la pogramación local de
actMdades por programas sanibrios, especifrando las metas de
cobstura esperada con base en la población de responsabilldad dd
Distrito.

2.3 Obligacioncs rld CpftSEtO tOCAt

Por eüe Acuerdo, d CdISE¡O LOCAL se mmpromete a:

2.3.1 Ejercer autónoma y responsablemente sus debenes y atribuciones
establecidos en la Ley No 1032/96, Ley No 300206 y demás normas
reglamentarias concordantes.

2.3.2 Asumir, en el marco del Sistema Nacional de Salud, la ddegación de
potestades administratins de parte dd MII{ISTERIO para la mgestión
sanltarla y adminlstrdva de responsabllldades y recursos rld
EsüaHecimlento de Saluct.

2.3.3 Respetar y cumplir las disposiciones que estaHezca el MITTISTERIO
para la imflementación progresiva de la Ley ¡¡o 5.gpt/2013 ,DE 

t_A
GMTUIDAD DE AMNCELES DE LAS PRESTAC¡ONEs DE SALUD DE LOS
ESTABLECIMIENTCIS DEL MINISTERIO DE SALUD PUBUCA Y
BIENESÍAR SOCIAL', conforme a las prcvlslones del presupuesto

General de la Nación.

2.3.4 Percíbir, regístrar y depositar d 100o/o, sín cleducción alguna y hasta un
plazo no mayor de tres (3) días hábiles los aBortes y/o donaciones;
administrar y rendir cuentas de los apbrte, y/o donaciones realizados
por los usuarlos rld Eslableclmiento de Salud, debler¡do dichos
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destinarse a financiar y complementar los gastos operativos cle los
programas y servicios de salud sujetos al presente Acuerdo.

2.3.5 EstaHecer que el COiISEIO LOCAL podrá arbitrar las medidas
necesarias para proveer de aquellos seMcios que no son brindados y/o
en horarios no cubiertos por el EstaHecimiento de Salud, articulando y
estableciendo acuerdos con otros sectores, ya sean púHicos o privados,
los cuale deberán ser comunicados al MINISTERIO. Lo estaHecido en
el presente numeral debe ser realizado sin comprometer los Fondos de
Equidad y bajo el cumplimiento de las disposiciones de la Ley
No6552/20 y la Ley No 6586/2020, modificadas por la Ley No

662U2020 con respecto a contrat¡ciones de personal.

2.3.6 Proveer de los informes que sean requeridos por d MINISTERIO y lm
Órganos @mpetentes dd Sistema Ñacional de Salud, respecto de las
actividades y resuttados relativos al Establecimiento de Salud.

2.3,7 Impulsar mfrodos y sistÉmas de inlbrmación para el mqioramiento de la
utlllzadón de los recursos y la productMrlad, eflcada y eftclenda de los
serulclos de salud,

2.3.8 Elaborar d Plan Local de Salud, a través de un amplio proceso
padclpaüvo, en d cual se irduyen indefectiblernente las polfticas y
programas pioritarios del MXI{ISIERIO, asl omo la programación
local de actividades por prograrnas sanitarios, especif¡cando las metas
de cobefiun esperada basada en la poUadón de responsabllldad dd
distrlto.

2.3.9 Elaborar y EJecutar d presupuesto financiero que comprenda todos los
ingrsos y cgresm parit un afn, abarcando d perfodo desde d 1 de
€nero, o en d perfodo de lnlclo tlel Acuerdo, al 31 de cllclernbre de cada
año. Para d €fecto, se reglrá por d Cla$flcador Presup.¡esbrio de
lngresos, C¡stos y Flnanclamiento dd Presupuesto General de la Nación
- dd Ejerciclo Flscal vigente y lo establecldo en d Manual de
Procedimiento¡ Admlniskatircs para Consejos Regionales y Locales de
Salud. El presupesto aprobado podrá ser reprogramado o ampliado
según necesidad del Establecimiento de Salud.

2.3.10 Resguardar sus respectivos archivos de ingresos y gastos, por un
mlnlmo de 10 años conforme a la normatlva vlgente y manhnerlas a
dlsposlclón del requerimlento de cualquler organismo de control.

2.3.11 Imdanentar el Manual de Procedimientos Administrativos, aprobado
por d HINISTERIO.

2.3.12 Establecer que d COf{SEn LOCAL deberá reallzar la rendiclón de
cuentas en el Formulado F09 'Planilla de Ejecución de Ingresos y
Gastos 834", conforme al Decreto Reglamentarlo de la Ley Anual de
Presupuesto vlgente y deberá contener las documentaciones de respaldo
conectamente redactadas, procesadas, geSionadas, numeradas, foliadas
y demás acciones que correspondan dentro dd marco del Manual de
Procedimientos Administrativos, así como de las demás normativas dd
MINXSTERIO.

Estas Rendiciones de Cuentas deberán ser realizadas al MII{ISTERIO, y
ser presentadas a la Dirección General de Descentralización en Salud,
una ve¿ ejecütado el porcentaJe establecido en la Resolución de
Tranferencla. El acta ddlniüva de la R$diclón de Cuentas de la
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transferencia anterior es condición indispensable para las próximas
transferencias.

2.3.13 Informar a la Elirección General de Descentralización en Salud. sobre
otros ingresos recibidos por el coslsEto LocAL en d formulario
establecido en d Manual de procedimientos Mministrativos.

2.3.14 Rendir cuentas anualmente a través de audimcias publicas, a la
comunidad y a fas autoridades, acerca de los armnces er¡ la ejecucion
dd Plan Local de Salud, así como, de la prestación de los servicios y
cobstura de los programas sanitarios; incluyendo un informe de los
ingresos y gastos.

2,3.15 Durante la ügercia del presente Acuerdo d COilSÉ¡O TOCAL
solamente podra realizar contErtaciones f¡nanciados por los Fondos de
Equidad única y o<clusivamente de conüador yls Administrador de
conformidad a la legislación vigente.

2.3'16 Incorporar al patrimonio dd Estado paraguayo los bienes o inversiones
de capital adqufridos por ef COfISEIO LOCAL, para d EstaUecimiento
de Salud, según las normativas vigentes.

DEt PERSIONAI

3.1. El conrab dd c¡ntador y Mmtnistrador entre el Gtf{sEKt tocAt sera
dabondo conforme al Manual de Procedimientos MminisBativos para los
Consejos Regionals y Locales de Salud aprobado por el MII{ISTERIO, y
estableceó los detalles y funciones.

FISCALIZACIóilY CONTROL

4.3 La Dirección General de Descentnlización ar salud velará Fr el buen
funcionamiento y cumpl¡miento de las cláusulas pre/¡stas en el presente
Acuerdo.

4.4 El MINISIERIO supervisará la utilización de los fondos transferidos al
COÍ{SEIO LOCAL, sÍn perjuicio de controles internos así mmo d ocmen,
revisión o auditoria por parte de cualquier organismo con*itucional dd
Estado,

Para la realizadón de la supervisión, el tttlJ{rsrERro y demás instancias
deberán utilizar procedimientos y noflr¡as de auditoría genenlmente
aceÉdas y deberán contar en todo rnomento con la estrecha colaboración
por pafte dd CONSE¡O LOCAL, para d cumplimiento de esta normativá.
Para tal efecto, el I{IÍ{ISIERIO podrá flrnvocar a funcionarios y/o
mlembros del coilsElo LocAL que pudteran sumtnlstrar informaciones,
como así tamblén accedg a todas las documentaciones requerldas.

Las copias de los Informes de supervlslones deberán ser envlados a:

a. Consejo Nacjonal de Salud.
b. Dirección Generalde Descentnlización eo.Sdlüd dd MTNISTERIO.
c. Munlcipafidad.
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5 Drspo$ctof{EsTRAilSTToRIAS

5'1' Poster¡or a la decdón de nuevas autoridades dd coilc¡:¡o LocAL, sedebsá realizar un cotte administrativo, coñ' I nn de ddimitar
responsabilidades srtre la administración entiante y saliente, a los efectos degaranuzar.un 

Tqneio transparente €f¡ciente ¿e los'recuisos. n tal efecto, b;responsables del Estabhcimiento de Salud tacilitaran tooa la iniormát¡óñperflnente que se requlera.

5'2' Las Partes podrán acordar cláusulas de orcepctón para casos par¡culrres,
siempre qu€ no afecten, en esencia, ni el marco n¡ á espiritu fi ;;;;;#Acuercls,

6 DE LA DURACTóil

6.1. El preente Acuerdo tendré una vigcrcia a paftir de su firma hasta d 31 decliciembre de 2023; pudiendo rmov?ry1a-uto'n,ati.arenie po, un periodo más,si no hubiene objeciones escritas de r-AS pnnrrcinvóiuiráoar.

6.2. 5e podrá rescindir-et presente instrumento de común acuerdo entre LAS
PARTES o a peticion de una de dlas, en cuvo caso á.b"¿ comun¡carse Jai
dernás con antdación de treinta (30) áías.

6.3. El inomprimienlo d_e ras obligaciones de r-AS pARTEs, conternpradas en dpresente Acuüdo, f¿cutüará al consejo Nacional de saiud y al'Regional dá
Salud a realizar una inten€nción, con el fin de aAoptar las resotuciónes qui
conespondan.

7 DE LA COüIUT{TCACIóÍ{

Las comunicaciones oficiales enbe LAS PARTES stgnatarias se realizarán por escritq
constituyendo para el efecto domicilio, mnforme se oetal¡a a conünuación:

' Ministerio de Salud Púbtica y Bienestar Social: Avda. Silvio pettirossi esquina Bras¡|,
en la ciudad de Asunción.

. La Municipatidact de MAyoR MARTfNEZ en ta ciudad de MAyoR MARTÍNEZ.

. EI CONSCJO dC LOCAI dE MAYOR MARTÍNEZ CN MAYOR MARTÍNEZ.

Leído y ratificado el contenido del presente Acuerdo, fin¡¡n;as partes en tres (3)
?^.*q:tT.d1ou"1\*gt v vator y a un mismo efúo, a fi g_4-- ¿ías ¿Jniesde 

J 
L,,\ \'J del año dos mil veintiuno.
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